Renta de Fuente paraguaya.

Asunción, 18 de noviembre de 2004 


SEÑORES
PRESENTE:

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 131 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº xxxxx de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE NOVIEMBRE DE 2004. - SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, el Sr. XXXXXXXXXXXXXXX en representación del XXXXXXXXXXXXXXXX, realiza una consulta la cual manifiesta cuanto sigue: “DESCRIPCIÓN DE LA OPERATIVA: De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 861/96 y en las disposiciones del Banco Central del Paraguay aplicables, XXXXXXXXXXXXXXXXX brinda asesoría financiera a personas residentes en Paraguay a través de la promoción y explicación de los productos financieros ofrecidos por otras Sucursales del exterior de XXXXXXXXXXXXXXXXX Por esta operativa XXXXXXXXXXXXX  en su carácter de Casa Matriz  percibieron de una sucursal del XXXXXXXXXX del exterior (entidad del exterior) ingresos periódicos a través de acreditaciones en cuentas de corresponsales del XXXXXXXXXXX. XXXXXXXXXXX volvió a remesar a XXXXXXXXX una porción de dichas acreditaciones, dejando localmente una parte de las mismas como ingreso en concepto de retribución de servicios proveídos por asesoramiento. Cabe mencionar que las personas residentes en Paraguay que tienen contratados productos financieros y/o mantiene colocaciones de fondos en las entidades financieras del exterior, perciben de las mismas directamente ingresos en conceptos de intereses mediante crédito en sus cuentas bancarias individuales en la entidad del exterior. DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: A fin de aclarar la naturaleza de los acreditamientos mencionados mas arriba, cabe destacar que el crédito a la cuenta de corresponsales de XXXXXXXXX incorpora dos conceptos: 1) un ingreso fijo periódico que la entidad del exterior abonó al XXXXXXXXXXX por los servicios que prestó por asesorar a los clientes residentes en Paraguay, proceso de apertura de cuentas, KYC (conocimiento del cliente), etc., el cual es contabilizado XXXXXXXXXXXX. 2) un ingreso variable que la entidad del exterior abonó a la Casa Matriz a través de cuentas de corresponsales XXXXXXXXXXXX en función a los saldos de las cuentas de depósitos de los clientes domiciliados en Paraguay, por su participación en el negocio de la entidad del exterior, el cual es remesado por XXXXX a XXXXX.
Entendemos que la operación descripta puede poseer diversas interpretaciones en cuanto a la naturaleza y fuente de los ingresos, lo cual da lugar a diversas opiniones sobre su encuadre tributario. El XXXXXXXXXXXXX dentro de su política de actuar siempre dentro de un marco de transparencia y claridad en sus operaciones, somete a su consideración las siguientes consultas: 

CONSULTAS REFERENTES A LOS CONCEPTOS ANALIZADOS.
Referente al concepto 1): ¿La retribución recibida por XXXXXXs ?Sucursal Paraguay, se encuentra alcanzada por el impuesto a la renta e IVA en Paraguay? El XXXXXXXX ha entendido que este hecho se encuentra gravado por dichos impuestos. Referente al concepto 2): ¿Los ingresos del XXXXX-Casa Matriz percibidos a través de XXXXX Paraguay, están alcanzados por el impuesto a la renta e IVA en Paraguay? El XXXXX Paraguay ha entendido que estos ingresos de la Casa Matriz no constituyen una renta gravada por las leyes en Paraguay”. 

El Impuesto a la Renta previsto en el Libro I - Título 1 - de la Ley Nº 125/91, artículos 1º, 2º, 3º y 5º grava las rentas de fuente paraguaya provenientes de las actividades comerciales, industriales, o de servicios que no sean de carácter personal. Serán de fuente paraguaya sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
También, considera como rentas comprendidas, todas las rentas que obtengan las sociedades comerciales, con o sin personería jurídica, así como las entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos en el país. Quedan excluidas las rentas provenientes de las actividades agropecuarias comprendidas en el Capítulo II del presente Título 1. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Impuesto al Valor Agregado, el criterio que rige es el mismo al expuesto precedentemente para el Impuesto a la Renta, en cuanto a la territorialidad y los hechos gravados  Artículos 77º, 78º, 81º, de la Ley Nº 125/91. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, en el presente caso la actividad desarrollada por la recurrente se encuentra gravada por los Impuestos a la Renta y al Valor Agregado, conforme se desprende de lo expuesto precedentemente.    (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 18 DE NOVIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del 
Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04
